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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE VALOR ANORMAL DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 161/2021 PARA SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN DE MERCADO PARA LA 
VENTA DE LOS EXCEDENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LAS PLANTAS DE SECADO TÉRMICO 
CON COGENERACIÓN DE LOECHES Y SUR

Durante el plazo concedido al efecto presentó justificación de la oferta incursa en presunción de valor 
anormal la siguiente empresa:

Nº LICITADOR NIF

1 ENÉRGYA VM GENERACIÓN, S.L.U. (Lotes: 1 y 2) B84070036

En la documentación justificativa presentada por el licitador se han encontrado los siguientes aspectos 
susceptibles de aclaración: 

ENÉRGYA VM GENERACIÓN, S.L.U. (Lotes: 1 y 2)

En la documentación aportada por la empresa licitadora para la justificación de la oferta incursa en 
presunción de anormalidad se indica en su apartado quinto que obtendrá ingresos por la venta de las 
garantías de origen de ambas plantas. En este sentido, en los pliegos del procedimiento, tanto en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como en el Pliego de Prescripciones Técnicas, no se 
indica que Canal de Isabel II, S.A se comprometa a la cesión gratuita de las garantías, tal y como 
menciona la empresa en su justificación.

En este sentido la empresa licitadora tendrá que aclarar expresamente que mantiene los términos de la 
oferta comercial presentada a la licitación, asumiendo que Canal de Isabel II, S.A no cederá las garantías 
de origen asociadas a la generación de las plantas objeto de este procedimiento de licitación.

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación.
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